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Descripción Actuación No  Proceso Clase de Proceso Demandante    Demandado   
Fecha 

Cuaderno Folios Auto 

EDDY CATHERINE GOMEZ MEDINA JORGE JOSEPH PINTO GUTIERREZ Ordinario 23/05/2023 
2021 00953 

Auto admite demanda 
68307 40 03 001 

00 
1 

HOUSERS INMOBILIARIA S.A.S VICTOR MANUEL VIVENES ROJAS DESPACHOS  
COMISORIOS 

23/05/2023 
2023 00117 

Auto ordena comisión 
68307 40 03 003 

00 
1 

SECRETARIA 
JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 24/05/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL  
DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 



                                                                                                                          Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado 
Nro. 071, fijado el día de hoy 24/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodriguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que, la parte demandante 

subsanó la presente demanda dentro de la respectiva oportunidad procesal. Girón, mayo 23 de 2023. 

 

MARIA FERNANDA AMADO VARGAS 

Escribiente 

 

Proceso: Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado: 683074003001-2021-00953-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, y se subsanó la demanda dentro del término 

concedido, es procedente que el Despacho admita la demanda y se cumplan los 

lineamientos previstos en el artículo 375 ibíd. 

 

En razón de lo expuesto, El Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Verbal de Declaración de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, adelantada por EDDY CATHERINE GOMEZ MEDINA contra LUIS 

ALFONSO ARDILA BOLIVAR, JORGE JOSEPH PINTO GUTIERREZ y la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DEL MAGDALENA LTDA. -COOTRANSMAGDALENA LTDA.-   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos 291 y 

siguientes del Código General del Proceso, en la dirección aportada en el acápite de 

notificaciones del escrito introductorio de la demanda, o en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, según sea el caso, y CORRASE el respectivo traslado por el término de 

DIEZ (10) días, de conformidad con el artículo 391 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

  

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Elsa Liliana Alvarado Villamizar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Giron - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 430d8c2e06d61513b9721e52a49bbfdcfa2c28415b4f9a1ba7f2215108151e78

Documento generado en 23/05/2023 04:25:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
071, fijado el día de hoy 24/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodriguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez la presente solicitud de librar despacho 

comisorio para llevar a cabo diligencia de entrega de inmueble. Sírvase proveer. Girón, mayo 17 de 

2023. 

 

JEENETH RODRIGUEZ APARICIO 

Secretaria 

 

Proceso: Despacho Comisorio 

Radicado: 683074003003-2023-00117-00 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRÓN 

 Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Bucaramanga, se recibió la solicitud de comisión para realizar 

la diligencia de entrega de bien inmueble arrendado siendo convocante: HOUSERS 

INMOBILIARIA S.A.S., convocado: VICTOR MANUEL VIVENES ROJAS, fecha del Acta de 

Conciliación: 18 de enero de 2023, radicado: 14451-2022, la cual por ser procedente 

de conformidad con lo normado en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998, se ordenará 

acoger la solicitud y para tal efecto se dispondrá comisionar a la Dirección del Sistema 

Policivo del Municipio de Girón para que se lleve a cabo la misma. 

 

En razón de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMISIONESE a la DIRECCIÓN DEL SISTEMA POLICIVO del Municipio de 

Girón, para que se sirva llevar a cabo la diligencia de ENTREGA del inmueble 

arrendado ubicado en la CALLE 13 D Peatonal No. 14-57 Apartamento 501 Edificio 

Palmetto Urbanización Puerto Madero del Municipio de Girón, por parte del señor 

VICTOR MANUEL VIVENES ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.140.419.372, y a favor de HOUSERS INMOBILIARIA S.A.S.persona jurídica con NIT 

901.072.925, en cumplimiento de lo acordado mediante Acta de Conciliación de fecha 

18 de enero de 2023, ante el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Bucaramanga. 

 

Para la diligencia, se le confieren las facultades consagradas en el artículo 40 del C. G. 

del P., y de conformidad con los Decretos 143 y 144 de fecha 10 de septiembre de 

2019, por medio del cual el Alcalde del Municipio de Girón atribuye la práctica de las 

diligencias de secuestro y entrega de bienes al Director del Sistema Policivo. En 

mailto:j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                                                        Juzgado Tercero Civil Municipal de Girón  
                                                                                                                           Código: 683074003003 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El presente auto se notifica a las partes por anotación en el estado Nro. 
071, fijado el día de hoy 24/05/2023, a las 08.00 AM.  

Jeeneth Rodriguez Aparicio. Secretaria. 
 

Calle 33 No 26 – 48 Girón Santander 

j03cmpalgiron@cendoj.ramajudicial.gov.co 

consecuencia, se le insta para que imparta las órdenes correspondientes a fin de que 

la comisión librada sea cumplida so pena de incurrir en las sanciones disciplinarias 

establecidas en el artículo 44 del Código General del Proceso. Líbrese por Secretaria 

el exhorto correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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